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MUNICIPALIDAD DE

LIMA
GERENCIADE PROMOCIÓNDE LA INVERSIÓN PRIVADA
GERENCIADE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA

"Año de la recuperación y consolidación de ia economía peruana"
"[)ecertio de la Igualdad de Oportunidades para y hombres"

Lima, 17 de Febrero del 2025

CARTA NO D000282-2025-MML-GPlP

Señora

CARMEN FERNÁNDEZ ÁVILA DE REYES
PRESIDENTA DE CONSEJO DIRECTIVO
CLUB RESIDENCIAL LOS GIRASOLES DE HUAMANI
Carretera Central Nro. Km 23, Res. Los Girasoles.
clubgirasoles@yahoo.com.pe
497-1100 / 497-2581
Luriqancho-Chosica.-

O

ADMINISTRACIÓN
FECHA: 0 1202

p .2023¯RE
LA RECEPCI(ft r'OCUMENTOtuc

Asunto

Referencia

Propuesta de intención de adquisición del inmueble identificado con código RP-0606-A afectado

por el Proyecto Vial Concesionado "Vías Nuevas de Lima".

Decreto Legislativo NO 1192 y modificatorias

De mi consideración:

Tengo a bien dirigirme a usted, con eI objeto de comunicar que el predio identificado con código RP-0606-A, ubicado en
el distrito de Lurigancho, provincia y departamento de Lima; como es de su conocimiento, ha sido identificado como
afectado por la construcción del proyecto vial concesionado mencionado en el asunto. Dicho proyecto vial ha sido
declarado de necesidad pública por el numeral 38 de la Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley NO 300251.

Al respecto, de acuerdo con el marco legal establecido por el Decreto Legislativo NO 1192, "Ley Marco de Adquisición y
Expropiación de Inmuebles, transferencia de inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras

medidas para la Ejecución de Obras de Infraestructura", y sus modificatorias (en adelante, D. Leg. 1192), se faculta al
Sujeto Activo, en esle caso a la Municipalidad Metropolitana de Lima (en adeiante, MML), a adquirir las áreasnecesarias
para la ejecución del proyecto vial concesionado antes indicado, víaprocedimiento de trato directo o expropiación,
entre las cuales, se encuentra el áreadel siguiente inmueble:

CÓDIGO DE
PREDIO

UBICACIÓNDEL
PREDIO

PARTIDA REGISTRAL DEL
PREDIO

ÁREA
AFECTADA

Distrito de Lurigancho, 11046136 del Registro de

RP-0606-A provincia y Predios de Lima, Zona Registral 26,284.76 rn2

departamento de Lima. NO IX- Sede Lima

PROGRESIVA
INICIO - FINAL

LADO
Km 23+722 al 25+067

Lado derecho
lizquierdc

Es así como, continuando con el procedimiento de trato directo, contando con la disponibilidad presupuestal prevista en e!
inciso 20.2 del artículo 200 del D. Leg. 1192, se le comunica que la MML tiene la intención de adquirir el referido inmueble
por el valor de SI 4, 678,687.28 (Cuatro millones seiscientos setenta y ocho mil seiscientos ochenta y siete con
281100 soles) que comprende el valor de la tasación, a que se refiere el artículo 130 del citado dispositivo legal.

Vigente conforme a 10 establecido en la única disposición complementaria derogatoria del D. Leg. 1192.
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GERENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA

"Año de la recuperación V consotidación de ia economía peruana"
'(Decenio de la igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

Asimismo, de aceptar el valor antes expresado, y continuar con eI trato directo, se adicionará un incentivo del 20% del
valor comercial del inmuebb, el mismo que asciende a S! 935,737.46 (Novecientos treinta y cinco mil setecientos
treinta y siete con 46/100 soles). En tal sentido, el valor total de la tasación por la adquisición de su inmueble ascendería

a la suma total de SI 5, 614,424.74 (Cinco millones seiscientos catorce mil cuatrocientos veinticuatro con 74/100

soles).

Teniendo en cuenta b establecido en el numeral 20.3 del 200 del D. Leg. 1192, se le otorga un plazo de diez
(10) días hábiles para que comunique la aceptación a la oferta de adquisición que se expresa2, y contnuar conforme al
procedimiento regulado en el numeral 20.4 del mismo dispositivo legal. De esta forma, se cumple con adjuntar: i) Informe
técnico de tasación y, ii) Modelo del Forrnulario Registral de Trato Directo que se suscribiría entre la Municipalidad
Metropolitana de Lima, y el sujeto pasivo. De no aceptarse el trato directo en el plazo antes señalado, el mismo se
considerará rechazado y se dará inicio al Proceso de Expropiadón regulado en el Titulo IV del D. Leg. 1192.

Asimismo, los gastos registrales, notariales y tributarios, incluyendo el impuesto a la renta, seránasumidos por la MML,
para cuyo efecto deberá remiür la documentadón sustentabia del monto del impuesto a ia renta apficable, dentro del
plazo de prescripción para el pago, previsto en el Texto ÚnicoOrdenado del Código Tributario aprobado por el Decreto
Supremo NO 133-2013-EF, conforme a 10 estableddo en el numeral 13.5 del articulo 130 del D. Leg. 1192.

Porotra parte, a efectos de la suscripción del Formulario Registral por trato frecto, deberá previamente acreditar estar al
día en los pagos de los servicios púbtcos y arbitrios hasta el mes en que se suscriba dicho Formulario, asi como el pago
total del impuesto predial del año2025, de wresponder.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
JOSÉ CARLOS ONTIVEROS SALAZAR
GERENTE (E)

GERENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA

JUSIwjl

2 Dicha podrá set a de mesa de (https-Jkapps-e.nun&TaA±pe!sao-001hntecracíon)

ñ.s. Final a S stito dispuesto per AIL 25
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Linderos y medidas perimétricas del áreaa independizar

Precisar si la adquisición está referida sólo al (marcar este espacio solo si la propiedad del

subsuelo y sobresuelo se adquieren independiente del suelo y adjuntar los planos correspondientes):

Subsuelo Sobresuelo

EN CASO DE INMUEBLES NO INSCRITOS - INMATRICULACIÓN (Debe

adjudicarse los planos correspondientessuscritos por el verificadorcatastral)
Ubicación exacta del inmueble

De rtamento Provincia Distrito

Área

Linderos medidas crimétricas

Naturaleza del predio

Urbano x

Rústico Eriazo

CONSTANCIA DEL VERIFICADOR CATASTRALEN CASO DE INMUEBLES
SUJETOS A PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN (Numeral 8.4
del artículo 8 del D. Leg.1192)

PRECIO DE LA ADQUISICION (Valor de la tasación, incluido incentivo)



w.

VI.

Monto Total

Monto en letras

Pago a cuenta, en los casos que se haya realizado

Monto Total

Monto en letras

Forma de pago (inúcar si es efectivo u otro medo. En caso de que el pago sea mediante títulos valores, debe
consignarse de manera expresa los efectos cancelatMios de los rrismos).

SOLICITUD EXPRESA DE CANCELACION DE CARGAS Y GRAVÁMENES
(Precisando cada una de las cargas y gravámenes existentes que serán objetos de cancelación)

SECCION II

CONDICIONES Y REQUISITOS ACORDADOS (4)

LUGAR Y FECHA

(4 ) De requerir más espacio, utilizar Anexo 4 -D.Leg.1192



VII. CERTIFICACION DEL VERIFICADOR CATASTRAL(CONSIGNAR DATOS DE LA
INSCRIPCION FIRMA Y SELLO)

NOMBRE, FIRMA Y HUELLA DE LOS

SUJETO ACTIVO

MUNICIPALIDAD
METROPOLITANA

DE LIMA

INVERSIONISTA BENEFICIARIO

MUNICIPALIDAD
METROPOLITANA

DE LIMA



SUJETO PASIVO

IX. CERTIFICACION NOTARIAL (Artículo 4, numeral 4.7 del T.U.O. D. Leg. 1192)
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INFORME TÉCNICO DE TASACION N? .

t.ot

1.02

l.ca

1.04

1.05

1.06

1.07

1.08

1.09

COOIGO

SOLICITARTE

PROPETARIO

RP-0605-A

MUNICIPALIDAD METROPOLITANADE LHA

CLUB RESIDENCIAL LOS GIRASOLESDE HUAXPAL

OE Sa t:azo - Pf'.a\á.

MÉTODO Y
REGLAMENTACIÓN
EMPLEADA

FECHA DE INSPECCIÓN

UBICACIÓN

DESCRIPCIÓNDEL
PREDIO Y ENTORNO

TERRENO

EDIFICACIONES

PL.QTAC}CNES

La tasación del predio se efectúa en base al método de tasación directa, previa inspección ocular y torna de vistas fotográficas; en
concordancia con el Reglamento Nacional de Tasaciones, aprobado por R.M. N' 172-2016-VIVIENDA del 19/07/2016 y sus
modificatorias, así como el Decreto Legislativo N' 1192, que aprueba la "Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles,
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de obras de
infraestructura" y sus modificatorias.

23 de Enero de 2025

Dirección I

Denominación:

Lado:

Urbanización Los Girasoles de Huampani Sector:

S/UC

Derecho /

Izquierdo

Departan•Ñnto:

Provi ncia:

Distrito:

Coordenadas UTM

Progresiva:

Este (X)

Norte (Y)

Inicio:

Final:

km 23+722

km 25+067

305381.5553
Datum

8675412.9989

Lima

Lima

Lurigancho

ZONA

EI área afectada es vedio rústico que cuenta C(YI diversas zonificaciones, y con mas del 50% de su área dentro de la faja marginal,
de uso vivienda y recreación, es de forma irre3Jlar, topografía y pendiente moderada; su entomo próximo está constituido po

de resZencial y can»estre que cuentan con todo tipo de servicio urbano, así como tambén con terrenos rústicos en
de y con azas de se acczde ta Av. Bemardo Balaguer que vi8ee desde el puente Morón, el

parte de la Caretera Central-

kea Terraro

Tipo:

Alitud rnsnm_

Techada:

620 Zorificaci±E

RDM, ZHR. ZRP

uso Actual:Sá) Zaificación
(Derecho de vía)

26.234.7G

Vivienda y recreación

Según La eI vedio, no se afectan áreas techadas-

Según la memoria descriptiva del predio, no se afectan obras complementarias-

Segúl la memcxia del no se afedzm irstatadmes fias ni peananentes.

Segú; la memoria del vedo„ no se afectau perrnmmtes-

Según ta memoria desctVüva del vedó, no se afecta plantacimes

La ta.sacián se ha eatwado en base al expedknte técr±o legal proporcionado pr la BXnicipaEdad MetropoEtana de Lima

MXL, que ca•vsta de: Memoria de de Cms:una RUC des propâetario, de la partida N'

FUENTEY PROCEDENCIA 11046136 del de P.óedad hmuebêe de La Zona RegisüS N' DC - Sede Lima, Oficina Registral una, wpia de la partida N'

DE LA PFORNACION

OBSERVACIONES

HAMA

VIVIENDA

11044410 del RegÉtro de Personas Eicf.cas, de ia Zona Re*tral - Sede Lima, Re*tral Lima, Certificado de

y Vias N' Ca•enda de Urbano de ia Municipalldad

De acuerdo a la documenbd&l técni:o legal presentada ei s&citantet no determinar el daño emergente y lucro

cesz•te, bajo del adivo„
La hspeccñn se reaizó pastaiM a ta del u otra, por b se cmstatarm las afectaciones, basándose

la rnem«ia aÉauzada la cual se refiere exdustvamente a] terTeno,

considerar Las mejoras: ediaci•ies,c&as afectadas bs cudes será' mateña de elaboración de

EI presente hfcrme Técnico Tasaciü: antericr hfwmeTécnico Tasación 1318-2025-VIVENDAWCSDGPRCS-
DCÃASACIONESde fecha 30 de enem de el queda sin efecto y ha emjtt% en atención a la sobcitud
presentada La de Lima - vía cMreo electrülico de fecha 03 de fetxero de 2025. Al respecto se
precisa que ta de tasa:ñón se en la fecha de nspec..ciüu ocuEr; es dec?, ei 23 de enero de 2025.

Firmado digitalmente por:
VALVERDE VALVERDEJu"

"504743307
leÑivo: sea de

confomidad
Fecha: 17-22:21-0500

VIVIENDA
Firmado digitalmente por:

cortfoarráIMI
Fecha:

"RMA

VIVENDA
Finnado digitalmentepor:
V#LLEJQ CHAVE

señal

Fecha: 1205:13-0500

VIVIENDA

CASTRO
FAJ 20504743307 soft

kbtrvo: seña:de
conf0fTfid3d

Fecha: 1820:54-0500



Minister;o
de VWienda. Construcción
V Sanearmentc

Efe Dirección Genera; de
y en
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de Construcción

ta *'Edad
—Año y la

INFORMEÃÉCNICO DE TASACIÓN 01340 —2025 -VIVIENDAIVMCS-DGPRCS-DC/TASACIONES
11.

2.1.1

2.1.2

21.3

2.2

US$ 1,00 = & 3.71

TASACION

VALOR DEL TERRENO ( VT )

DESCRPCÓN
VTI emeno afectado

VT2

VALORDE LA EDIFICACIÓN ( VE )

alor de las ÁreasTechadas

VAt1

VAt2

Valor de tas Obras Complementarias {VOC)
NO DESCRIPCIÓN

voci
VOC2

Valor de Instalaciones Fijas y Permanentes
NO DESCRFCIÓN
VFI
VlF2

ALORDE LAS PLANTACIONES(VP)

(VIF)

P!antzcienes Pennznentes
NO Chszipción DAP Atura Edad

Plantaciones Transitorias (Cultivos anuales)

VPTI
VPT2

ALORDEL PERJUICIO ECONÓMICO(VPE)

LCI

DEI

Daño Emergente (DE)

26,284.76

METRADO

METRADO

CANTDAD

VOT =

178.00

VGA

SUB TOTAL (SI)

vuoc

SUB TOTAL (SI)

VUF

SUE TOTAL fs..)

SUB TOTAL (SI)

SUB TOTAL (SI)

VALOR

SUB TOTAL (SO

VALOR

SUB TOTAL (SO

VT+VE
so 4678,68728

LC+DE
S/ o.co

VPE

s,' 4678,68728

PARCIAL
4,67838728

0.00

0-00

0.00

PARCIAL (SO
0-00
0.00

0.00

PARCIAL
0.00

0.00

0.00

PARCIAL (SI)

0.00

0.00

0.00

PARCtAL
0-00

0.00

0.00

PARCIAL

PARCIAL
0.00

0.00

0.00

TOTAL (SI)

0.00

TOTAL (SI)

0.00

ono

VALORDE LA TASACIÓN(VDT)
RESUMEN
2.3.1 VALORCOMERCIAL DEL NMUEBLE

2.3.2 VALORDEL PERJUICD ECONÓMICO

ALOR DE TASACION(VDT)

SON: CUATROMLLONES SEISCIENTOS SETENTAY OCHO ML SEISCENTOSOCHENTAY SETE Y 28'100 SOLES
de

UMENDIhg. JOSE LUIS B
CP N' 48529
PERII O

3 de de 2025

"7-'27



Ministerio
de Vivienda. Construcción
V Saneamiento

Direccñn General de
y Eegeación en

Lf Construccióny Saneamiento

ta de muÊres V
de la recuperaciór-tu ••fcmtsdidació•n la ecorwmia perua•na•'

de Construcción

INFORME TÉCNICO DE TASACIÓN N'. 01340.-2025 -VIVIENDA'VMCS-DGPRCS-DC/TASACIONES—

III. ANEXOS: VISTAS FOTOGRÁFICAS

Vista del Predio

Vista hterior del

Vista Panorámica del Predio

Vista del Entorno del Predio

Vista Herior da PreCEO

Vista del Entorno del Predio

de



l.

FORMULARIO REGISTRAL
ADQUISICIÓN DE INMUEBLE PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS

DE INFRAESTRUCTURA
DECRETO LEGISLATIVON" 192

SECCIÓN I

INTERVINIENTES

A) SUJETO ACTIVO

Re resentante

Ti

Ti

númerode documento de identidad

númerode documenio ue io acrediia corno re resenianie

Domicilio del Su•eto Activo

De artamento

B) INVERSIONISTA

Re resentante s

Provincia

Ti o númerode documento s de identidad

Distrito

Distrito

Domicilio

De rtamento

Número de Partida

C) BENEFICIARIO

Re resentante'S

Provincia

Oficina R istral

Ti o númerode documen s de identidad

Ti númerode documento ue 10 acredita como re resentante

Domicilio del su•eto activo

De artamento Provincia Distrito

(1) Artículo 23 del D. Leg- 1192 — Llenar solo cuando el inversionista privado se obliga a obtener la propiedad del inmueble a favor
del beneficiario. AdjuntarAnexo NO 6 — D-Leg- 1192.



Cuando el sujetoactivo es distinto al beneficiario se entiende que existe
eI acuerdo entre ambas entidades, de conformidad con 10 establecido
en el numeral 5.2 del articulo 5 del D. Leg.1192.

D) SUJETO PASIVO (2)

1.

2.

Persona (s) natural (es)

A llidos Nombres

Nacionalidad

Ti o númerode documento de identidad

Domicilio

Persona (s) natural (es)

A iiidOS Nonibtes

Nacionalidad

Ti o númerode documento de identidad

Domicilio

De rtamento Provincia

Estado civil

Estado civil

Distrito

DATOS EN CASO DE O DE
HECHO:

A llidos Nombres cón eo conviviente

Nacionalidad

Ti o númerode documento de identidad

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL
SUJETO PASIVO, CUANDO CORRESPONDA:

A ellidos Nombres

Nacionalidad

Partida oficina re istral en la ue conste el Oder

2
Se entiende por sujeto pasivo al propiezio (con derecho inscrito o acre&tado por documento de fecha cierta) o poseedor del

inmueble objeto de adqisición. Si son más los propietarios o poseedores, debe coavletar la información en e' Anexo NO 1 —

D.Leg. 1192 0 Anexo NO 2 — D.Leg. 1192-, corresponda.



Ti o númerode documento de identidad

Domicilio

Departamento Provincia Distrito

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL
SUJETO PASIVO, CUANDO CORRESPONDA:

A ellidos Nombres

Nacionalidad

Partida oficina istral en la ue conste el

Ti númerode documento de identidad

Domicilio

De artamento Provincia Distrito

2.

3.

Persona (s) jurídica (s) o junta de propietarios

Razón social, denominación o nombre del edificio o residencial

Re resentanteo residente de la -unta

Datos de la inscri -ón númerode rtida

Domicilio

Denertementc

oficina r

Distrito

istral

Cuando no conste inscrito eI derecho de propiedad del sujeto
pasivo en la parüda del inmueble o cuando el inmueble no se
encuentre inscrito, debe adjuntarse el Anexo 5 — D. Leg. 1192.

II. INMUEBLE OBJETO DE ADQUISICION (3)
Datos de la inscripción (señalar si se trata de tomo, ficha o partida, el número respecüvo y la oficina

registral correspondente):

En caso de adquisición con independización, precisar (Adjuntar los planos del predio a

desmembrar y del área remanente, suscritos por eI verificador catastral):

Áreaa inde endizar Árearemanente

Marcar cuando técnicamente no puede determinarse el área remanente

(3) En caso que la adquisición comprenda más de un inmueble, debe completar la información en el Anexo
N? 3— D.Leg. 1192.


